
YY . REPUBLICA DEL ECUADOR 
: a SUPERINTENDENCIA DE COMPARTAS 

" RESOLUCION NO. -90-2-5-5-[8 0005762 

Ec. fufesia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

LONSIDERANDOS 

    

   

  

Que segón Inforae de Control No.?0-359-[6 de 1990-07-06 el /Deparlasento de 
Control  beñneral de esta Entidad, ha verificado la informacion (fuwinistriada por el 
Centro de Lomputo, que la compañia ALAMEDACORP S.A., expediente NÓ 533164-98, no ha 
enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balane Anual, del 

Estado de Pérdidas yv banancias, asi cono de las aenorias de los i¡stradores e 
inforaes de dos Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y aás docusentos 

exio1dos por la Lev y Reglamento, correspondiente, a ílos) ejercicios economicos (8) 

financiero (si de 17989; 

0 Que, de acuerdo con el  vitiao pnoabraniento reaitido a la institución, consta 

registrado como administrador de la cospañia ALAMEDACORP S.A. el senor (a) SANCHEZ 

“AROSEMENA ANGEL. 

Bue. el Articulo ¿5 de la ley de Cospañias Jjaculíta al Superintendente de 

Compañias sancionar con wulta al administrador de la coapañia, por la onision 

señalada en el considerando prisero;s 

Vue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58, reforaatoria de la Ley de 

Lonmpañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1970, se establece 
la tabla que gradúa el sonto de la multa a ¿¡Aponersej 

En ejercicio de la delegacion conferida por el Señor Superintendente de Loapañias, 

segon Resolucion No. 70-1-S-3-010 del 29 de agosto de 1970; 

RESUELVE ! 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) SANCHEZ AROSEMENA ANGEL, 
administrador de lá compañia ALAMEDACORP $S.A., lá aulta de CIENTO VEINTIOCHO MIL 

O 00/1046  SUCRES (5/.128.000,00), por no haber remitido  oportunasente a ja 
Superintendencia de Compañias los documentos referidos en el considerando prisero de 
esta Resolucion; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido 
cusplimniento de la obligacion. 

ARTICULO  SEGUNDD.-NOTIFICAR (al señor ta) SANCHEZ AROSEMENA ANGEL en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea scto firae O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a eu 

insegiata recaudación, de contorsidad con la Ley. 

CUMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 5uperintendencia de Cospañias, en buayaquil. 
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Para constancia, firman al pia, el £ a > , €l Representante de la Compañi 
Notificador, Campaña y 8 
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